
 

ANEXO III 

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

A fin de garantizar que los productos listados en el Anexo II cumplen con los requisitos 

exigidos en el marco del presente Reglamento Técnico, se requerirá a los fabricantes 

nacionales y/o importadores el cumplimiento de los procedimientos para la evaluación de la 

conformidad que para cada supuesto se listan a continuación y una Declaración Jurada de 

Conformidad. 

# Producto 
Procedimiento de Evaluación 

de la Conformidad 

1 Productos de Acero Certificación 1b, 5 

2 Tableros compensados de madera Ensayos 

3 Cementos Certificación 1b, 5 

4 Materiales para instalaciones eléctricas Certificación 1b, 2, 3, 4, 5 

Los esquemas de certificación que se aplicarán a los productos a los que se les exija un 

certificado, son los establecidos en la Norma ISO/IEC 17067. Respecto de los productos a 

los que se exige ensayo, como procedimiento de evaluación de la conformidad, el alcance o 

contenido de los mismos, así como las características del laboratorio apto para su realización, 

serán determinados en las normas complementarias. 
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